
Grupo Provincial 
CÓRDOBA 
 
 

CÓRDOBA 20 DE FEBRERO DE 2025 

Como cada año, hoy 20 de febrero, celebramos el día Mundial de la Justicia Social, declarado así por las Naciones 

Unidas. 

Para la Red de Lucha contra la Pobreza de Córdoba (EAPN), red conformada por distintas entidades sociales, es 

una oportunidad para poder dar a conocer la realidad que viven muchas de las personas a las que 

acompañamos en nuestro día a día. Realidades de empleo, pobreza, exclusión, vulnerabilidad, racismo, 

xenofobia, … es decir, realidades que nos hablan de como aún queda mucho camino por recorrer hacia la tan 

ansiada Justicia Social. 

En octubre presentábamos los datos concretos de estas realidades. Y se constataban varias cuestiones: 

La falta de vivienda y el desempleo, son dos de las problemáticas que más afecta a población cordobesa, 

haciéndose más evidente cuando se trata de mujer, migrante, minoría étnica, diversidad funcional, LGTBI. 

La vivienda, se torna inaccesible para estos colectivos. El 11,6% de los hogares en Andalucía admitía en 

2023 que se retrasa en los pagos. A estos datos hay que sumarle, los derivados de la pobreza energética, 

ya que el 24% de los hogares andaluces asegura que no puede mantener la vivienda a una temperatura 

adecuada. 

Respecto del empleo destacamos como se ha instalado la precariedad y casi que se ha normalizado. Cerca 

de 2,5 millones de personas trabajadoras eran pobres. Esto se debe, principalmente, a la calidad del 

mercado laboral, que pese a las mejoras derivadas de la última reforma laboral y al incremento del salario 

mínimo, sigue caracterizado por esa precariedad.  

La Estrategia Europa 2020, destaca en su primer objetivo, alcanzar el 75% de empleo para las personas 

entre 20-64 años y en su quinto objetivo, la reducción en 20 millones el número de personas en exclusión 

social. 

Más recientemente, la Agenda 2030, destaca en sus fines, acabar con la pobreza y lograr la equidad de 

género y el empoderamiento de las mujeres. 

Además, la Estrategia Nacional para la lucha contra el sinhogarismo en España 2023-2030 en sus dos 

objetivos generales habla de: Erradicar el sinhogarismo de calle y prevenir el sinhogarismo de calle. 

 A pesar de las medidas que han permitido la mejora de muchos hogares andaluces, la desigualdad persiste 

y la brecha se va agrandando. El porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social --la 

denominada 'tasa Arope'- - creció 1,7 puntos en 2023 en Andalucía respecto al año anterior (35,8%) hasta 

situarse en el 37,5 por ciento, que son once puntos más que la media nacional, que se situó en el 26,5%. 

Esta son solo una muestra de un goteo persistente que va calando en las personas, en las familias acompañadas. 

Detrás de estas cifras el sufrimiento, el estrés, la ansiedad, la inseguridad vital, es el escenario en el que se 

convive. Los recortes continuados en derechos, la externalización de servicios, la privatización de algunos de 

éstos, están también detrás de muchas de las decisiones políticas que se toman donde lo que se priman son 

criterios economicistas y donde la persona se queda atrás.  

Y por ello las entidades sociales queremos, aprovechando este día, reivindicar: 

 A las administraciones:  

o Políticas sociales públicas que garanticen que los derechos de las personas se cuidan, pero principalmente 

de las más vulnerables. 

o Políticas que aborden las respuestas desde una mirada integral y no sectorializada. 

o Políticas que pongan en el centro a las personas frente a decisiones meramente economicistas. 

o Establecer convenios de colaboración público-privada más allá de lo meramente puntual. Necesitamos que 

se refuercen las colaboraciones a largo plazo para poder medir el impacto que se va generando y las ayudas, 

subvenciones que ahora se están generando, no nos permite valorar dicho impacto. 

 A la ciudadanía: 

o Cambiar la narrativa que culpabiliza a las personas pobres de su situación. La pobreza es el resultado de 

injusticias estructurales que debemos combatir con políticas de redistribución justa, la promoción de 

salarios dignos y la creación de empleos decentes, además de una mayor inversión en servicios sociales. 

 

¡POR UNA JUSTICIA SOCIAL UNIVERSAL! 


